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SEWUm GACETA
PARTS OFICIAL

rfinldenola da! Consajo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfooeo XIII (q. D g ) 

8 M. la R soa Doña Viciosa Eugenia, y 
83. AA RR. Prlooípe de Aeturise é 
[oíales, oootinúaa sin novedad en su 
importante salad.

igaal beneficio disfrutan Isa demás 
pr ,o as de 1» Anguja Real Familia

(.Gaceta 15 de Marzo')

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vistas las diferentes dis 

posiciones que para contrarrestar la | 
perturbación producida en los mercados I 
nacionales por el actual conflicto euro- I 
peo, se ha dictado h-tsta la techa, ya I 
prohibiendo en absoluto la exportación | 
de ciertas mercancías necesarias para | 
el consumo o para el funcionamiento de I 
las industrias, ya restringiendo ias can- I 
tidades que de otras podrían exportarse, I 
ó bien condicionando la de algunos ar- I 
tlculos con la imposición de gravámenes | 
ásu nalida del país. |

Oonsiderando que el desarrollo de los I 
acumecim entos internacionales que in- I 
evítabiememe repercuten en la vida | 
económica de nuestra nación exige I 
atender con mayor intensidad á las ne
cesidades que de día en día se exteno- I 
r.zan y á las reclamaciones que con tal I 
motivo se formulan en demanda, tamo I 
de que se amplíe el número de los pro- I 
ducios que ya se hallan sometidos á i 
régimen especial de exportación, como I 
de que se restrinja és a con más ele
vados derechos en ciertos casos. ,

Considerando que para ia aplicación I 
más rápida y fácil de los preceptos I 
vigentes es conveniente recopilarlos en I 
una so a disposición de cáiacter general | 
sin perjuic.o de resolver en lo sucesivo I 
lo que las circunstancias aconsejen,

S. U, el Rey (q. D. g.), de conformi. 
dad coolo acordado en el Consejo de Mi- | 
01811.38, se ha servido disponer:

L* Que se mantenga y se considere | 
prohibida en aósolu o la exportación ai ¡ 
exiranjeio de ios siguientes artículos, j 
aceites de ballena, bacalao y de foca, 
alubias blancas y de color; aves vivas 
í muertas, azufre, carbonea minerales, 
carnes frescas, estopas é hilazas de 
lino, ferromauganeso, ganados, garban
zos, harina de trigo, huevos, lentejas, 
maíz, nitrato de sosa, oro y plata en 
monedas, patatas (excepto las tempra
nas ó anticipadas), sales potásicas, 
simientes ne sésamo, lino y demás semi 
Has oieag nosas, incluso la copra; suiía- 
lo de alúmina, sulfato de cobre, trigo y 
yute en rama.

2.° Que se mantenga el gravamen 
dei 1Q por 100 de bu valor oficial, con

arreglo á las tablas de 1913, que á la 
exportación al ex ranjero deberán sa
tisfacer las siguientes mercancías en la 
cuantía que se expresa, por cada 100 
kilogramos de peso neto: patatas tem 
pranas ó adelantadas, 1,50 pesetas; 
cebada, 1,90 pesetas; avena, 1,80 pese
tas; tocino, 17 pesetas; jamónos y car
nes sa’adas de cerdo, 21,50 pesetas: 
lana sucia, 17 pesetas; lana lavada, 
incluyendo la peinada, cardada y en 
mechas, pesetas 42,50.

Real orden lo digo á V. I para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Marzo de 1915.

BUGALLAL.
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 14 de Marzo)

SECCION PBOVmCIAI
Núm. 680

Gobierno Civil 
Junta provinciul del Censo Caballar 

y Mular
Ci r c u l a r ,—No habiendo acusado re

cibo ¡os Señores Alcaldes de Binisal^m, 
Inca, San Juan, San Lorenzo y Sania 
Eugenia de les impresos remi'idos por 
esta Junta dei Censo del ganado Caba
llar y Mular para cuyo servicio se i 
concedía por circular publicada en el 1 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de 31 de Diciembre 
último un piazo de ocho dias y de coya 
falta hago responsables á los Señores 
Secretarios de los Ayuntamientos de los 
citados pueblos; por la presente he 
acordado apercibirlos por su morosidad, 
advirtiéndoles que de no cumplimentar 
el referido servicio, procederé contra di
chos funcionarios en la forma que estime 
pertinente.

Recuerdo á los Señores Alcaldes que 
aun no han remitido el C nso del gana
do Caballar y Mular á esta Junta, que 
en ñn de Febrero último expiró el plazo 
que tenían concedido para hacerlo, y 

I que de no obrar en poder de la misma 
antes de terminar el corriente mes les 
impondré el máximun de la multa que 
el art. 184 de la ley municipal determina 

I y sí persisten en el cumplimiento del 
I referido servicio, lo consideraré como 
I desobediencia y pasaré el tanto de culpa 
j á los Tribunales,

Palma 17 de Marzo de 1915,
El GobernAdot-fresidente, 

Ignacio Martínez de Campos

Núm, 679
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Recaudación ejecutiva
Nj  habiendo hecho t^eotíVé dentro el 

plazo regiamemailo, la malta que faé ¡m-

pu^Ht» e D Jeim. Mo IÍü b Bergas, Vecmo 
d» S o f o , en Fxnedie&te de def sodeoió», 
«nitruido por I» Irapecclóo, con este fech» 
h» dictado providencie de primer grado 
de apremio, Contra el mismo, segúa dia- 
oone el h H. 50 de 1» Inetroco ó q de pro
cedimientos, podiendo Batief cer la multa 
y r^oergoa correspondientes, doraLta loa 
t es primeas dias á la pubiioaoióo de 
éita en el B. O. como precepto» el atñ 
ca o 52 de dicha loatrocción.

P»lma 16 Marzo 1915. —El Teso1 ero, 
P. I. Joeé A oma-.

Núm. 677
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA 

Ed«cio, - Debiendo procederse á la | 
co< facción de loa repartimientos Buelítutl- I 
vo del dn corteamos y gañera' para cubrir I 
el déficit del preeupoeeto, para el año I 
corriente d« 1915; ee hace saber por el I 
oreaen » edicto a toloe ios poseedores de I 
cualquier clase de riqueza radicante en I 
este té mino municipal, sean Vecinos ó I 
foranwos, que los que quieran hacer I 
observaciones ¡eferentes á tus respectivas I 
nilhoaise, pod án presentarlas en esta I 
0 sa Oonsistoriai durante el pbzo de I 
•jUiuc» días á contar desde el síguie -íe al I 
de ia pnblicac óu de ee*e anuncio en ai I 
B. O de la provi cíe.

D ch-s aiílidades eon les que han de I 
servir de base para la confección de ios 
repe nmientoB y transcurrido que sea 
nicho pUz ‘ ee procederá á la determina- 
oión da tales utilidades en la forma pre- 
VdUida en la L^y Municipal y disposicio-

; nes V gcDleS.
Ssnta Margarita 14 Marzo de 1915.— | 

i E A caide, Feliciano Faeier, -El Secre- 
t»rlu, Ga berma San aDárea,

Náms. 85, 150, 232 y 392 
a y u n t a mie n t o  d e f e l a n it x  

I Edieao de 108 g«8ios ocudiouadoa por las 
obras llevadas á efecto por adminiít'a- 
oión durante e: mes de Enero de 1915. 
Saman» 1.a—A Gatllermo Vaquer, 

maestro aibafiíl, por 5 jornales, 14'7o 
pesetas.—A Gregorio Adrover, oficial 

I a üeñi', po 5 id., 12*50 id,-A Miñas 
I V qa r, id. id., por 4 id., 10'00 id,—A 
1 B* lolomé SesV ra, id. id., por 4 i id., 
I 11'25 id.—A Jaime Ramón, id. id., por 

4 4 d., 11*25 id.—A Jaime Segreta, peón 
a.Dnñi-, por 4 id., 8 00 id.-A Amonio 

i Gamundl, id. id., por 5 id., 10*00 id.—A 
I Gabriel Sañer, por trasporte de un vr-gon 
1 de piedra desde e- Tren a la Estación 
I 2*60 :d.—A Guillermo Vaqaar, por 6 

B,co cemento, 4*50 id.—Ai Jefa de ¡^ 
EtiaOióa por fiel do un Vagón, 7 60 Id.
—Total 91'35 id,

Semana 2.*-A Guillermo Vaqmi, 
maestro albañil, por 6 jornales, 16*50 
p^e^as.-A B5Ímiómó Servara, ofio.ai 
a.beñu, po.- 6 ¡d., 15 00 id.-A G^got.o 
Adrover, id. id., pu. 6 id., lo*00 iñ-’--A 
Jaime R.móu, id. id., por 5 id., 12 DU 
id. A Mañea Vaquer, id. id., por 6 idM 
15'OOii. -A J»imeS-g e e, peón albefiil, 
pu 6 id., 12'00 id. - A Auionio Gamundí, 
id. Id,, por 6idi| 12'00 idi—A Gabriel

Soñar, por 5 íFSBpo*t88 de caballitos y 
v*gee, 3*50 id.—A Miguel Mesíre, por 3 
quintales cal, 3*00 id,—A Gabriel Sufier, 
por 6 carretadas arene, 2'50 id.—Al mis
mo, por cantones, 2'50 id.—A Guillermo 
Vaquer, uor 8 s e c o s cemento, 6'00 id.— 
Total 115*50 pesetas.

Semana 3.a - A Guillermo Vaquer Ar- 
tfgaes, maestro albeñ-l, por 3 i jornales, 
8*80 pesetas. — A Bartolomé Se*vere, ofi
cial albañil, poe 2 | id., 6'88 id —A 
G egorío Adrover, id. id., por 2 | id., 
6 88 id.—A Miguel Pon, id. id,, por 1 £ 
td,, 4 25 id.— A Jaime Remón, Id. id., 
por 2 f id., 6 88 id.—A Maiiaa Vaquer, 
id, id,, poi 2 J id,, 6'88 id,—A Jaime 
Sagrara, peón albañil, por 2 f id., 5'50 
id —A Antonio Gemundí, id. id,, por 
3 i id., 6'50 id,—A Guillermá Gayé, id. 
id., por 3 i id., 6*95 id.—A Guillermo 
Vaquer, por 12 sacos cemento, 9'00 id.— 
A Gabriel Sufier, por 3 viajes porqueras, 
4'50 id.—Al mismo, por un trasporte de 
eil ares de las Cameras, 8*95 id.—A Mi
guel Vaque*, po? 9 carretadas sillares, 
54*00 id.—Total 135'97 pesetas

Semana 4.a—A Guillermo Vaquer, 
maestro albhfiil, por 5 j jornales, 15'12 
pesetas. —A Bartolomé Sewera, oficial 
a’bafiii, por 5 id., 12*50 id.—A Matías 

. Vaquer, id. id,, por 5 id,, 12'50 id.—A 
M'-guei Pou, id. id., por 4 id,, 1'00 id.— 
A Guillermo Gayá, peón albefiil, por 4 £ 
d,, 9'55 id.—A Antonio Gamundl, id. 

id., por 5 id,, 11*00 id.—A Juan Ga- 
mundl, id. id., por 3 id., 5'25 id.—A 
Jaime Sufier, por 12 viajes porqueras de 

I arena, 18'00 id.—A Guillermo V«quer, 
| por 93 sacos cemento, 78*75id.—A Miguel 
I Msstre, por 4 quintales cal, 4'00 id.—A 
I Maitae C»pó, por 90 palmos ladrillos de 2 
I poi 2,18'OOid.—Al mismo, por 60 palmos 
[ ladrillos de 2 por 1 y i, 9'00.—Total 
| 203*67 pesetas.

Feianitx 31 de Enero de 1915.—Gui- 
| Permo V-quer. —El Secretario, Mateo 
I Rosselió.—V.° B.°—El Alcalde, Juan 
I Caidentey.

Núm. 362
Estado de loe gastos ooaeionadoa por leí 

obras llevadas a efecto por administra- 
oión dorante el mes de Febrero de 
1915.
Semana 1.»—A Guillermo Vaquer Ar- 

eigaes, maestro aibañil, por 3 jornales, 
9'62 pesetas,—A Miguel Pou, oficial 
albañil, por 2 id., 5'00 id.—A Matías 
Vaquer, id, id , por 5 id., 12‘50 id,—A 
Amonio Gamonal, peón albañil, por 3 
id,, 6‘00 id. -A Guillermo Gayá, id. id., 
por 5 id., 10*00 id, —A Juan Gamundl, 
id. id., pot 5 id., 8‘75id.—A Jaime Suñei, 
por 19 viajes arena en porqueras, 28*50 
id. —Ai mismo, por un viaje arena buaoa, 
2*25id.—AGuilieimo Vaqner, por 86 sa- 
coe cemente, 64'50 id.—Total 147'72 
pesetas.

Fblari^x 7 de Febrero de 1915.—Gui
llermo Vaquer.—El Secretario, Mateo 
Roseelló —V.® B.°—El Alcalde, Juan 
Caidentey.

M.C.D. 2022
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PROVINCIA DE LAS BALEARES Kúm. 641

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes 
de Febrero último.

Palma 8 Marzo 1915.=E1 Srio. del Gobierno, Francisco de Cevallos.=V.° B.°=E1 Gobernador, Ignacio Martínez de Oampoi.

PUEBLOS
CABEZAS DE PARTIDO

Ibiza...........................................
Inca...............................................
Mahón. . •...........................
Manacor......................................
Palma...........................................

Totales. . . . •
Precio-medio general en la pro

vincia ..................................

Trigo

_____Qi

Cebada

JINTAL

GRANOS

Centeno! Meii

MÉTRICO

Gar
banzo*

KILÓG

Arroz

EtAMOS

0A

Aceite

LDC

Vino

LITROS

S 0A

Carnere

KII

LENES

Vaca । Tocino

¿GRAMOS

PA

De trigo

KILÓG

JA
De ce
bada

RAMO

PeeeUi

87*27
41'25
89‘50
87'00
41'00

196'02

89'20

Peactai

27'00 
28'50
27'25
26'50 
27'25

186'50

27'80

Peietai

25'00 
»
•
»
•

25'00

25'00

Peeetai

24'00
26'00
19*50
25'00
82'75

127'25

25'45

P«MU(

0'45 
0*40
0'95 
0'60
1'02

8'42

0'68

Peaetna

0'55
0'50
0*60
0'60
0'58

2'78

0'55

Peaeue

1*75
1'25
1'50
1*10
1'25

6'85

1'87

Pesetea

0*40
0*20 
0'40
0'10 
0'25

1'85

0*27

Pteetu

2'50
1'50
1'25 
0'90 
1*85

7*50

1*50

Pesetee

1'80
1*85
1'87
2'00
2'27

9*79

1'95

Pesetas

2'25
1'60 
1'87
2'10 
1*87

9*69

1'98

Pesetas

2'25
1'65
2*00
2'20
2'05

10'15

2'08

Pesetas

0*14 
O'zO 
0'11 
0'12 
0'11

0*67

0'18

Pesetee

0'14 
0'14 
0'11 
0'10
0'12

0*61

0*12

Tbis o  . .í?;6"0 máximo- • • •
kldem mínimo. . . .

Ce ba d a . m?x .imo - • • •
<Idem mínimo. . . .

QUINTAL MÉTRICO

Peeetaa
LOCALIDAD

41*25
87*00
28'50
26'50

Inca
Manacor 
Inca 
Manacor

Listas definitivas de Concejales y Con
tribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Núm. 400
AYUNTAMIENTO DE MAH^N

Señores del Ayuntamiento 
O, Juan de Vidal Olivar

Pedro Pons Shgea
Ramón Carreree Hernández 
Juan Rita León 
Manael Beltrán Llabrés 
Bartolomé Escudero Olives 
Gaspar Pone Zabala 
Juan Sorra Siígee 
Rafael Olivia Sintee 
Bartolomé Pone Borráe 
Pedro Carreras Gomila 
Diego Botella Navarro 
Mateo Ponseil Sintes 
Juan Panedae Mesquida 
Bernardino Coii Cardona 
Guillermo Coda Pone 
FraEiQieco Ponaeti Víoent 
Antonio Boech Poneeií 
Lucae Pone Oaeiell 
Juan Gomila Manen! 
Gabriel Orilla Seguí

¡Mayores Contribuyentes 
D, GuiUermo de Oavee

Antonio Vioiory Taliavall 
Juan Meroadal Pone 
Joan Biale Col!
Pedro Mir Mír 
Gabriel Pona Pona 
Juan Carreras Pona 
Juan J. Vidal Mír 
Francisco Morillo Seguí 
Teodoro Ládico Olivar 
Lorenzo Berrée Cardona 
Juan Viotory Taltavull 
Francisco Alberlí Vidal 
Juan Gomila Rindavets 
Lorenzo Pone Seguí 
Antonio Poue Goerau 
Santiago Alberlí Fábreguea 
Lorenzo Gomila Carreras 
Bernardo Fábregues Pax 
Pedro Pone Seguí 
José Ríudavete Serreinat 
Francisco Boech Ponee'í 
Domingo Estada del Pilar 
Rafael Mercadal Timoner 
Federico Canut Clavé 
Lorenzo Pons Uzfila 
Juan Mír Sama 
Francisco Soler Vinent 
Juan Carreras Taltavull 
Emilio Daímau Dalmau 
Mateo Fugue! Sintee

D. José Rolger Nín 
B»nj*'m>n C Pou 
M«tso T uó» Pone 
Gabriel Carreree Gomila 
José Petrue Roeelló 
F'ansoieco Pons Carreras 
Luis Gimier Febrer 
Joaquín Ferrer Martines 
Pedro Pone Escudero 
José Pone Sintee 
Antonio Pone Marti 
Francieco Pons Cardona 
Luoae Carreras Riera 
Antonio Joan Ciar 
Gabriel Pons Olives 
Clemente Pons Siotes 
Miguel Rotger Pons 
Lorenzo Tudurí Olives 
Agnetin Marqués Pons 
José Caichot Taltavull 
F/ancieco Bale Pons 
Francisco Mercada! Pons 
Francisco Andreu Orflla 
Juan Alemafiy Valen! 
Pedio Pons Pons 
Damián Moysi Alberlí 
Juan Mesa Vinent 
Francisco Pons Pons 
Amonio Carreras Carreras' 
Alberto Seguí Carreras 
Salvador Fiodt Ferrán 
Jaime Huguet Sintee 
José Viv*e Vidal 
Gabriel Pone Villalong» 
Francisco García Pone 
Manuel Parpa! Esteva 
Lorenzo Pons Pons 
Francisco O fila Carreras 
Lorenzo Pons Pons 
Vicente Pone Carreras 
Juan Femeniae Morillo 
Antonio Offila Carreras 
Guillermo Gofialons Vidal 
Francisco Pons Carreras 
Pedro Pone O.fila 
Lorenzo Vulalooga Seguí 
Juan T. Vidal Palliser

Mfhón 4 Febrero 1915.—El Moaíde • 
Presidente, Juan de Vidal

, Núm. 420
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

Señores del Ayuntamiento
D. José Jaume P.auiei 

Antonio Geíaberi Bruñe! 
Pedro Sard Artigues 
Pedro Juan Saotandren Umberi 
Juan Ferrer Nadal 
Bartolomé Boreda Masanet 
Gabriel FemenUs Melle

D. Juan Mascaró Fullana 
Bartolomé Melis Umberi 
Bartolomé Mestre Miguel

Mayores Contribuyentes
D. Juan Agalló Fo'tesa 

Mateo Baliester Gelaberi 
Juan Baliester Juan 
Bartolomé Branet 
Pedro Agailó Picó 
Gabriel Oarrió Galmés 
Jaime Oarrió Galmés 
Salvador Garrió Galmés 
José Cortés Agailó 
Juan Antonio Femeniae Femeniae 
Antonio Femen^e Galmés 
Juan Femeniae Galmés 
Mateo Femeniae Galmée 
Miguel Femeniae Galmés 
Juan Antonio Femenies Beuzá 
Juan Antonio Femenies Meequida 
Lorenzo Baozá Sancho 
Guillermo Ferrer Pont 
Salvadar Galmés Galmés 
Salvador Calmé” Suieda 
Juan Galmée O dinas 
Mateo Geiabert Femeniae 
Pedro Joan Gelaberi Sard 
Miguel Giran Sitjaa 
Juan Jaome Mede 
Juan Masanet Galmés 
Antonio Meeqaida Galmés 
Lorenzo Melis Galmés 
Jaime Nadal Pascual 
Miguel Nebot Nebot 
Pedro Antonio Ordíoas Darán 
Pedro Antonio Ordinas Galmés 
Gabriel Font Puigrós 
Mateo Puigróe Morey 
Pedia Jofcé Riera Ohver 
Amonio Sard Mantener 
Lorenzo Sarvera Más 
Miguel Soler O dinas 
Rafael Umbert Font 
Bartolomé UmbortCabrer
San Lorenzo 2 de Febrero de 1915.— 

El Alcaide, José Jaume,—El Secretario, 
Joan Noguer.

Núm, 450 
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Pmg y Ruuan

Antonio José Colom Casasnovas 
Salvador Odver Oaeiefier 
Amonio Roiger Serra 
Francisco Euseñai Mayol 
Pedro Antonio Alcover Pons 
Jaime M reli Mayol 
José Bauzá Linii 
Bartolomé Colom Ferré

D. Jusn Magtsner Olivar 
Mlgnei Colom Mayol 
Bernardo Colom Barcaió 
Antonio Caatafler Berna! 
José Mcell Muyo! 
Antonio Colono C*eaeDOvas 
Andté» Rollón Ru lán

Mayores Contribuyentes 
D. Joan Moreli Ooll

Ratrón C^seencvae Miró 
Jonn P sé Ceeteñei 
M goel L adó B-rns! 
Jo pó  Aguí ó P< mor 
Joeé Fortez» Cortéa 
A^naido Caeeiias Giii 
Antonio Valle Valle 
Ped^o Antonio Ripo I Estades 
Jeté Ripo'l M^graner 
8a vador Eliee empellas 
Antonio A bona Arhona 
Juan Ripoli Mígraner 
Ja me Terrees üebfei 
Pedro Alcover Maepcns 
Ja<me Domenge M<r 
Gdiileimo Bernat RuUán 
Miguel Arbona Rollón 
Pedro Mayol Arbona 
Damián Orell Castafler 
Juan Marqués Arbona 
Francisco Cenáis Marqués 
Guillermo Deyá Joy 
Miguel Forteza Forteza 
Pedio Serra Cañellas 
Bartolomé Meyol Olivar 
M goel Forteza Forteza 
Ouofre Boriáe Radán 
Joan Ma>qué9 Frontera 
Joan EnetAst Frau 
Pedro Mora Arbona 
Jaime Rallón Arbona 
Antonio Rulión Colom 
Pedro Palou Ripoli 
Pedro Sampol Bernat 
Bernardo Cabot Sastre 
Joaquín Forteza Forteza 
M’guel Puig Rollón 
Miguel Pomar Forteza 
Francisco Alberti Miguel 
José Coll Biaba!
Damián Riaiort Borrás 
Bernaido Fortezta Aguiló 
Jaime Col! Garriga 
Joan Oanals Estades 
Gerónimo Estadee Llabrés 
Guillermo Bernat Colom 
Juan Ceetafier Coiom 
Miguel Sabaier Bennasar 
Ju»n Forttza Forteza 
Joaquín Forteza Agailó 
Gabriel Pomar Forteza 
Antonio Dayó Ozonas 
Pedro Juan Postor O iver 
Joeé Forteza Aguiló 
Jaime Antonio Mayol Busquéis 
M guel Foiteza Forteza 
Rafael Vich Oledera 
Joan Forteza Piña 
José Morell C»htaner 
Francisco Forteza Forteza 
Lorenso Roses Borras 
Antonio Juan Caetañer Giran 
Wdnces ao Gencó Zacaiés

Sóner 17 de Febtero de 1915 —El 
Alcalde, Juan Pmg.— Ei Secretario, Amr 
dor Canela.

Núm, 471 
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Ferrando Obiador 

Rafael Pocovi Aloy 
Antonio Mayo! Mayol 
Bartolomé Molí Nicolsn 
Migue1 Mirallee Sastre 
Sebastián Oioqaeü Bañóla 
Juan Foruéa Gomila 
José Mas Vert 
Mateo Garcías Miralles 
Juan C oqaeii Miralles

Mayores Contribuyentes
D. Antonio R bes Ribas 

Juan Veü Arbona 
Juan Bí». Mae Trobat 
Bartolomé Ferrando Obrador 
Rafael Nicolau Manar 
Joan Miralles Mayol 
Migueil Ferrando Obrador 
Juan Serveia Mora 
Juan Maten Mas 
Juan Sufier Adrover
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p, R’f’pl Muñere M’snsfó 
M gaei Mis
Gispsr Mee Ordá 
M'ga®! C eepí Pocovi 
And ée Galm^s Geyá 
Ja^n Ma s O dá 
B ■ lo orné Mfal’de Raieofiol 
Jaén M’rePee Ge dé 
Jaén Snci*e M r*l es 
Ja'mf Mirel^o Pocovi 
Pedro C^ dá R'bee 
Pe'í •> A ,ten o Ce dá Veqaer 
R f-el SooiB! M ralles 
P^dro Ja^.o MeiimoD Vengar 
Pedro Joan Pocov Gayá 
Bí'to omé P anr Ponjar 
José B ñ le M yo: 
Miguel 8-tHtr® C-etellA 
M’Kae* B biloDÍ Rose ló 
Melchor Nicoleu Marimon 
G triei S-cnpol Saetre 
R fiel M al es Vi rt 
Ao í-bío  M yo1 M. alies 
Joré Ma« Cerdá 
Ba toioocé R sifi’i Olive» 
Jq íD Mira! «8 Ver® 
Pedro M*yo'; Sastre 
Migoe! MireHes An ieh 
Juan Antonio RamoneU MiraHea 
Jofen Varg-r R bae.

Montuiri 20 Ftbreao de 1915.—El Al
calde, Juan Ferrando,—P. A. del A.— 
Bartolomé CaBiell, Secretario.

Núm 472 
AYUNTAMIENTO DESANTA MARIA

Señores del Ayuntamiento
D. Aodíéi Beetard C»fie tas 

Gabriel Santandreu Osfiellas 
Antonio Torreas Bueqaste 
Nicolás Murcedel 8asn 
Pedro Miguel Sbtri Dole 
Jesé Mas Perelló 
Anselmo Homer Amsogual 
Bemardo Amengual Pone 
Miguel Mon o S^etre 
José Sberi B»uzá

Moyores Contribuyentes 
D. Pedro JotAJtnnue Pone 

J jrg. C^ñd as Crespi 
Jorgrf Cafiellas Cunut 
Sebastián C-e^pi Valléa 
Lorenzo Ctkfiü C Qellas 
Bartolomé S monet O iver 
Toritno Miguel C sae Segal 
Jesüs So le de Eco’narro 
Amonio Gañeíias Cabot 
B^rtoloa é O ñ lae Riga 
Amon o O- pó Sa-d 
Pedro Antonio P zá Alcy 
G«btiel Mesquida Nidal 
J *ime G - nf-.i Ciñ ¡i es 
Padco Antoo-o S^ns P zá 
Bet ardo Meaqa;da Nadal 
Genaro Feirer Serrano 
R f«ei Mtiae Cbfl-llas 
F.anouico Bover Fiootera 
Joeé Me* qmda Nidal 
B*rioloa.é O dinas Pizá 
Amonio BdOZá M sqoida 
R f»ei Mstcaadi Mía 
Pedio Meioadei Soaa 
Guiiltoíuio O» aféi Liull 
Bario orné C*>Vv8 Rasafa 
Juan Paróte Kimort 
Lorvnzu C»lafat Sena 
Miguel Torre., a Busquéis 
Amonio Fa s Forrer 
M gudi Vich Gi ísus 
Joeé V ch G.t,us 
Jaiui# Ci.nfit JaUme 
Miguel Toríeua Buaqueta 
G.-.spax Pastor C»bol 
Podio Juan M«i»m« es Bol án 
Fra.ucitiüo Boatard Fio! 
Gaupai C ñallaa Rj'g 
SaívadOi FuSier Torres 
G.is.óoui Bioiloni Dols

8 ma Ma<ia 31 da Eosto de 1915.—El 
Aica.ae, Au.. es B=aiaíd,—Ei Societario, 
SeDüd .au Ga af*$.

Núm. 676 
AYUNTAMIENTO DE COSTITX 

Eorin-sdo el ."íepatto vecinal de coniu- 
thoa de este pueblo para el comente año 
de 1915, permanecerá expuesto al público 
á efemos de reclamación en la Secretaria 
he este Ayaueamienio por espacio de ocho 
^•8 hamles contados desde el eigúienle

»l da !• inserción de cate anoncio en e 
B O. de la p»ov nca,

Costilx 13 Marzo de 1915.—E Alcalde, 
Pedro Ar-om.—P. A. de la J, M. — Ba*" 
tolorré Ca dell, S cretarío.

Formado el reparto de arbitrios ex- 
traordina os d» este té'mino oDUoicipe1 
pare el Bt tual año de 1915, perman-o^rá 
expuesto al púbíno 8 cf«C'os de reclame- 
o ó d en Ir  SeoreM la de este Ayuniamlen« 
to por espacio de o<h? días háb'lee, qm 
se oonta'áo desde el sigu ent» ai qoe apa
rezca publicado el presente anuncio so al 
B. O. de la provincia.

Gnei’ix 13 Marzo de 1915.—El Alcalde, 
Pedro Afrom. — P. A, de la J. M.—B*rto- 
lomé Ca»deil, Secretario,

Núm. 669
Don Antonio NuHez de Castro y Salced , 

Jue» de primera instancia del distrito 
de la Oa*«iral de teta ciudad.
Por el presente se hace sabe?; Qie de

ducida detn«nda ejecutiva po? D, José 
P» mer Palmer, iabe-nero, vecino de Es- 
taileocha contra los h rederos desconoci
dos de D. Bernardo P^rpiñá Palmer, en 
auto de once de Febrero último se decretó 
el despacho da ejecución contrs los bienes 
de la heraucla yacente dei Perpiñá ó de 
sus herederos ignorado», por la cantidad 
de cuatro mil seiscientas ochenta y seils 
pesetas, los iulensea legales de Ir  misma 
desde la interpelación judicial y las costas 
canabdas y á cansar hasis el comp’eio 
pago, y en ocho ds! qua zig**, sin ¡:r v o 
requsrimknto, se practicó el oportuno 
embargo sob-e ¿istintes rieoes pertene
cientes á la expresada herencia; por cuya 
viríud, mediante esto edicto se requiero á 
los ejecutados pasa que satief g*n al 
acreedor la cantidad, iotoreses y postas 
mencionadas y el propio tiempo se les 
cita de remate coüCddiéüdcies el término 
de nueve días, á contar dei siguióme al Ge 
la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
para que se personen en los autos de re- 
fdrencia y se opongan á la ejecución des
pachada, si l«s convinten; pu.s ds no 
v-rificario les pasará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Pelma - nove de Marzo de mil nevo- 
cientos quince. —Antonio N. de C‘St?o, 
—Ante mi, Sebastián Gizá,

Núm. 667
CEDULA DE NOTIFICACION

Al Juzgado de primera instancia dei 
D.etrlto de la Lonja de esta Cipitai y 
Secieiaiía de D. Amonio Tomás corres
pondió conocer de una demanda su juicio 
declarativo de mayor cuantía ae.mcida a 
nombre de D, Pedio Au orno M-graner y 
Jordá vecino que era de esta c-spit»! y 
después por su fallecimiento se pexeoua?on 
y se tuvieron por parte eu los auivB sus 
herederos D. Jaime y D.a G^ailna Magra- 
nec y Vidal de igual vecindario quienes 
ccnlioueron el juicio contra D.a Pnu.a 
Arnau y Mir de la misma vecindad comía 
las personas de ignorado paradero Lama- 
das D.a Mana F.auc sea Noguera y Nadal 
y D.* Catalina Burdoy y NugUcia o sus 
suceeoxes, y couira la he^ónc.a yaceme, 
de D. Migad Noguera y S.goí a Ün de 
que en detiaiúva se declarase i» nuudod 
de la escritura da compromiso otorgada 
día once de Sspiiembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco por D. Jaime Arn^u y de 
Matas D.a Mana Francisca Nugueia y 
N-dal y D.a Oatalma Boruoy y Noguera 
ante el Nouno que faé ae esiw Capilar don ■ 
Guillermo Sancho; la consigaienie nulidad 
ael laudo dictado en doce Noviembre del 
mismo año ante e* propio Notar.o derivado 
de la escriiura ae compromiso antes 
mencionada, y la nutidad dei conirato, 
fallo y demás actos comprendidos en : 
dichos documentos públicos y de los que | 
se<n coüseeucüo.a dei ludiuauo comprum.- 
au y con imposición de costas u .u b dema»- j 
dados se pidió además lx nuuiidad tam | 
bien de la escritura privada de diez y bie»e 
S-apiiembie de mil ochocientos Vcmeti y , 
uuo y la de la esocilUía pubnun de nueve 
de Agosto de mil ochocieuloa Volate y | 
cinco ae promes# ds Vdata ó naapaao de 
l» ñuca Son Ba eguer formalizada por don 
G-u.iel Noguera y degul a favor de uon 
José AiUia y onos en cuanto pudiera , 

nomnrander l« porción indívice del predio 
que resultaba ñíeit omiesde y qu- el predio 
So' Bilaguar que se describe en 1* indi
cada demande se halaba afecto al fidsico» 
mfsr? fundado por Badotomé Balaguer á 
fivo* de Bartolomé B^leguer y Perplñáen 
v rtod de la escritura de fundación y 
donación de victo y siete Agosto de mi! 
quin entos óchente y cuatro ante e! Nota
rio D. Damián F-m nia con las demee 
dector dones que ee interesan en Iz súpli
ca d® la demanda, i:-íeresaodo al propio 
tiemno ’a anoisción preventiva de la misma 
sob^e la expresada finca Son Belaguer del 
término de la villa de Puigpuñeot pera 
asegure- la efectividad de los derechos de 
re vindicación.

Admitida la demaoda retootonada, se 
decretó en providencia da siete de Marzo 
de mil Doveoiaatos se^s su snoiaoión pra 
vent'va en el Rog ztf3 da le propiedad y 
se tuvo por heuno 8i ofrecimiento de 
i id^mnigsr los perjuiotos que de dicha 
lontación pudiera seguirse á los demanda
dos y ano ida en cuatro de Abril siguien
te, ea d'ó a la demanda ordinaria la tra- 
mí’soón correspondiente emplazándose 
por medio de edictos á las antedichos doña 
María Francisca Noguera, D.a Catalina 
Bordoy y la herencia yacente de D. M guel 
Noguera, que fueron publica-tos en Jos 
sitios públicos y scostumbrados de esta 
capital, eo to Gaceta de Madrid y en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de Baleares y por no 
hab^r comparecido ninguna de ellas den
tro dei término concedido a efecto, se les 
conced ó un nuevo plazo con iguales 
requisitos y formuLdades y por no h bir 
tampoco comparecido fueron declaradas en 
rebeldía las dem&ndHdas D.a María Fran
cisca Noguera y Nidal y D.a Citaiina 
Bordoy y Noguera, ó sus sucesores, y la 
harercia yacente de D. M guel Noguera y 
Segoí á quienes se tuvo por contestada la 
demanda y al mismo tiempo ee aooidó en 
providencia de veíate y nueve de Oc obre 
de mil novecientos seis, tícaida á solicitud 
de ia parte demandante, que ee les notifi
case la misma providencia y lae demás 
que recayesen eu los estrados de Juzgado.

Seguido el juicio por sus trámites y 
halándose en término de prueba, se 
suspendió su g u is o  hasta que en veinte y 
dosd Febrero último ae p e jentó ei escrito 
que dice aeí:

«A. Juzgado.=0. Germán Bdleeter en 
noLubie du D.a Paula Arnau y don 
Bartolomé Fiot en el de D. Jaime y doña 
G>tann» M-igoner, acordemente decimos: 
Que haoiéudo transigido las paites este 
pleito nos icteieas sea alzada del Rrg síro 
de la Propiedad ia anotación de demanda 
decretada por el Juzgado en prov dencia 
de eieta do Marzo dei año mil novecientos 
Seis, y uomo en ia menciouada pruvideaci» 
se nene por hecho el ofiecimiento de 
indemuizar los perjuieios que de dicha 
anouc.óa padhraa seguirse á ¡a parte 
demaoaada, xeuuncia édta a dichos 
pejuic.os, y=Supdcamu8 ai Juzgado se 
si Va dec eiar la referida cance-ación de 
auotacton de demaoúa, á cuyo efecto se 
expida ei correepondieute mandamiento 
por dupnCado al Sr. RegÁStcador de la 
Páopieuad de este Partido; lenieido por 
hucha lamoieo ia reuuncia de perjuicios 
que la parte demandada presta au este 
e orno s Ol u s í : La referida anotación de 
demauG» cuneta en i* nota del Registrador 
cou.muaaa al fono 157 vue.to de estos 
autos, y=Siipiiuamos ai Juzgado ee sirva 
tener po. hecha esta mamfoetao.ón. Palma 
Veinte y due de Febrero de mil novecientos 
quiuCo,=L. Joaé Sodas.=L. Ramón 
Obiadoi ,=*G j a  man BaUe6ie>.=B*rioiomé 
Fiul.»

Ei preinserto escrito ha sido ratificado 
por ios soiioiiames y su pie ha recaído la 
siguiente

«P.ovideucia Juez Sr. B8rg4Íi,=Palmi 
primeio de M» zo de 1915.=Ej vista de 
les prece^eaus ratincac.o^ee y teniéndose 
eucuenta que además da D.a P«U;a Arnau 
y M.r como demandada, formar parte de 
los preaensaa autos ios que sa hadan 
cepreseutadOB por loa estrados dsl Juzgado 
que rosaban ser D.a ¿latía Fraucisca 
Nugdo.a y N^dai y D.a Catalina Bordoy 
y Nagüeta, o eae BUceDOre», y ia horeucia 
y<Qeü>e ae D. Miguel Noguera y Seguí en 
tguoíado p» auero, uotitiqueneles por 
medio de le aoxuspüudimi.e cédala que se

| fijaré en los Mtioapúblioos y acostumbrados 
oe rgie capital y ee pnbiioRiá ea a Gaceta 
de Madrid y en ol Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta Provincia Ja petición producida por 
parto de equeüa demandada, de «cuerdo 
con los demandantes á fin de que dentro 
del término de ocho días produzcan los 
reparos ó se opongan á la indicad» petición 
si les convioíess bajo apercibimiento de 
que en otro ceso se entenderá que están 
coofo’mes y se abordará lo demás proce
dente, pera todo lo cual expídanse loa 
despachos necesarios. Lo mando y firma 
8. S. doy fé,=*Bergeli.=Ant8 mi, Fran- 
olsoo Rubí oficia! auxiliar.»

En su virtud y pera que sirva de noii- 
fioción »n forma á loe demandados, defla 
Mana Francisca Noguera y Nadal y doña 
Catalina Bordoy y Noguera ó bu s suoeso- 
ree, y la hereuc a yao-nie de D, Miguel 
Noguera y Segoí sa expide Ib presante 
cédula previniéndoles que si no compa
recen dentro dei referido plexo de ocho 
días lee parara el perjuicio á qoe haya 
logar en derecho.

Palma á dos de Marzo de mii noveo en» 
tos quince. — P. I. del Secretarlo, don 
Antonio Tomás,—Francisco Rubí, oficial 
auxiliar, -

Núm, 672
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo mendado por el señor 
Juez municipal del Distrito de ia Lonja, 
mediinto provchtoD de esta fecha, dicta
do en juicio verbel iretado por D. Rafael 
Ciar en nombre de D Joeé Ju r o y Roce, 
con'ra D, Antonio y D. Jaime Juan y 
Roca y otros, como herederos de don 
Monserrate, Bobre pago de cantidad, tie
ne acordado la celebración dei juicio ver
bal para el día veinte y dos del eciual a 
tos doce, á cuyo fin ee citen á toe referidos 
D. Antonio y D. Jaime Juan y Roce, 
para que en dicho día y hora comparez
can ante este Juzgado, ai objeto iudicauo, 
en 1a intalígenoia que de no verificarlo les 
parará ei perjuicio á que hubiere logar 
en derecho.

Palma 13 Marzo de 1915.—Jaime Sal
vé, Secretario.

Núm. 648 
CAPITANIA GENERAL

DE LA 1.a REGIÓN.— ESTADO MAYOR

Anuncio para la provisión de una plata 
de Sub llavero gue existe vacante en las 
Prisiones Militares de Madrid.
Estando vacante en la actualidad una 

de tos plazas de eub-llavero de las Prisio
nes Militares de San Francisco, do esta 
Corte, la cual ha do cubrirse en ia forma 
que dispone la Raal Orden de 10 Abril de 
1902 (D. O. d .° 79), se declara abierto el 
coDcmeo para aepitantes á dicho destino.

Estos han de ser Cabos retirados ó 
Guardias civiles en la misma situación.

Ei orden de preferencia pata adjudicar 
dicha plaza será el siguiente:

l,e Cabos de to Guardia Civil. 2.°— 
Oaboa de tos demás armas y cuerpos. 3.° 
—Goardias Civiles de primera; y 4.° y 
último, Guardies C.viles de segunda,

El agraciado tiieftuíará una gratifica- 
c íó q  de 500 pesetee anuales y tendrá alo
jamiento pata él y su familia en el mismo 
edificio de las Prisiones, siempre que esto 
sea posible.

Tendrá derecho á la asistencia faculta
tiva, incluyendo su familia, por el Médi • 
co Militar que preste sus servicios en las 
prisiones y se le proveerá de tarjeta para 
el suministro de medicsmentos en las far
macias militares,
. E« límite de edad para este destino se
rá 65 años, y al cumplirlos cesará en su 
cometido, ó antes si su estado de salud 
no fuere bueno.

: Estará sajato á ia Ordedanza y Código 
de Júaücia Militar mientras preste servi
cio en el establecimiento, para lo cual for
malizará un contrato con el Gobernador 
de las Pxislonea Militares en el que ee dé 
por enterado y acepte lae condiciones en 
que sea admitido y sexviclos que ha de 
prestar. Este contrato durará cuatro años 
y ee podrá renovar, de conformidad en
tre emboe partee, cada dos añoe. El con
trato primitivo y los renovados han de 
merecer la aprobación del Cspitan Geni- 
ral de la primera Región. Quedará, por
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Gomsodenci* de Mtriaa el día 19 Abri! 1 
próximo.

La que se hace público para general co- I 
nocimiento.

Palma 15 Marzo de 1915.—Francisco I 
Eosefist,

Num, 689
SEGUNDO REGIMIENTO

DE INFANTERIA DE MARINA
Subasta.—A. loa 30 días de publicado I 

este bDUocio en la Gaceta ae Madrid ó al I 
siguiente si aquel fuese festivo se sacará á I 
)úbüca subiste por 4.a vez por haber I 
resultado desiertas las anteriores, el sa- I 
miniatro del calza-do que necesiten las I 
fuerzas de este Regimiento durante dos I 
años.

El pliego de condiciones se encuentra I 
de manifiesto en ¡a oficina del señor Ca- | 
roñe! Jefe del mismo, todos los días la- I 
borabies de 9 | á 15 £ sita en la calle I 
Francisco Suarez n.° 2-1,° y el modelo de | 
ios zapatos de 9 á 13 en el almacén del I 
primer batallón de dicho Regimiento | 
también en dichas laborables.

Ferrol 13 Marzo 1915.—El Capitán co 
misionado, José de la Guardia.

Núm, 664
PARQUE DEINTEDENCIA 

DE PALMA
Defamado celebrarse el concurso para I 

la adquisición de harina de 1.a; harina 
pera pan de tropa; cebad»; paja corla para 
pienso; sa1; leña para hornos, en el serví 
cío de Subsietencíaí1; y aceite, petróleo, 
carbón vegetal, carbón de cok, leña para 
coladas, jabón y ceniza pa a el servicio 
de «cuarte amiento.

H»go saber á los que deseen tomar 
perte en la licitación que el acto tendrá la- 
g*r, bajo mi presidencia, el día 5 de Abril 
próximo venidero, á las once de ia maña- 
o», en la Plaza de Palma y Eetablecimien 
tn denominado «Parque de Intendencia», 
sito en la calle de» Socorro, número 46 y 
que el pliego de condiciones y muestras 1 
estarán de manifi eto todos los días labo- | 
tablee, desde el 15 del actual al 5 del mes 
de Abril próximo, amboe inc ueive, de 
nueve á trece, en el indicado Establee!» 
miento.

Ei importe de las garantías para tomar 
parle en el concurso be depositará en la 
Caja general de Depósitos, ó sus sucursa- 
ies en provincias, alendo de 1096 pesetas 
el total; y las siguientes, ó c*aa una de 
ellos P1 r separado 25 pesetas por la hari
na de 1.a, 200 pesetas por la harina para 
pan de tropa; 8 pesetas por la leña en ra
ma; 500 pesetas por la cebada; 200 pese
tas por la paj* corta para pienso; 1 pese
ta por la sal; 70 pesetas por ei carbón 
vegeta'; 16 pesetas por el carbón de cok; 
15 pesetas por la leña para coladas; 15 
pesetas por si j«bón; 1 pesetas por el acei
te; 5 pesetas por la ceniza y 40 pesetas 
por el petró eo.

El concurso se verificará con arreglo al 
reglamento de contratación administrati
va del ramo de Guerra, aptobado por 
R. O. G. de 6 de Aguato de 19u8 (G. L. 
número 157) con ias moaifioacioues intro
ducidas por ¡a Ley de contabilidad de l.° 
de Julio 1911 (O. L. núm. Iz8), Ley de 
proteec.ón a la industria nacional y demás 
disposiciones complementarias.

Los Hoitadores quedan obligados á in
dicar en sus propobiciones ios Estableci
mientos nacionales de que procedan sus 
producios.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 11.a clase, ajustándose 
en sus partes esenciales ai moueio inserto 
a continación; ser acompañadas de ios do
cumentos que acrediten ia personalidad 
del fumante y dei último recibo de ia con
tribución industrial que le correspondió 
satisfacer, según el concepto en que com
parezca.

En caso de presentarse dos ó más pro
posiciones iguaies, el Tubauai invitará á 
los pioponentes á que rebajen ei precio 
de las soyes respsctivas durante quince 
minutos; y si transcurrido dicho plazo sub
sistiese i» igualdad, se decidná por sorteo 
la adjudicación. Cuando el rematante no 
cumpliera las condiciones establecidas en 
el pliego de las mismas, se anulará ei re
mate á cos a dei mismo <em»ianie.

Los efectos de esta declaración será; 1»

lento, filÍRdo y sin aeitnilacfón militar, y 
Fe A cGcsideirEdo como cabo,

El servicio qne hn de préster es el qoe 
merca el reglamento de les citadas ptisio- 
cee, aprobado por Real O den de 18 Fe
brero de 1880 (G. L d ,° 56), y el qoe 
disponga el Gobernador de lee mismas. 
Este íervloio no aeré oompotable para la 
mejora de derechos peaivoe.

Usará pantalón ezal obsecro, guerrera 
de igual color y forma que ¡a que usa ¡a 
tropa de infantería, gorra en forma de 
képis de visera recta con las iniciales 
P, M. entrelazadas y ana esterilla de 
pista, sable, y capota en invierno, Estes 
prendas se án costeadas por @1 iníeres*do, 
á excepción del sable que se le entregará 
por las prisiones militares,

Los qae aspiren á esta destino elevarán 
instancia al Capitán General de la prime
ra Región, por conducto del Gobernador 
de Prisiones Militares, acompañando cé
dala persona), ceftifioado de buena con
ducta desde su separación del ejérc to, 
expedido por autoridad local de¡ pacto 
en que residan, y copla de la filiaolón. El 
plazo de Admisión de instancias termi
nará el 14 de Abril próximo.

Madrid, 10 de Ma-zo de 1915.—El Ge
neral Jefe de E. M,—José M.6 de Olo» 
guer-Feliú

’ Núm, 673
El Comandante Militar de Marina de la 

provincia de Mallorca y Director local 
de Navegación y Eesca Maritima, 
Hago eeber: Qae debiendo proveerse 

por oposición una plaza da práctico de 
este puerto, se arrancia una convocatoria 
para cubrir dicha pieza con a^glo á lo 
dispuesto en ios artículos 133, 135 y 136 
de ia Ley de Gomunioaoiones ma ítimas 
que copiados litera mente dicen es :

Artículo 133.—Podrán solicitar del 
Capitán del puerto el exámen pera Prác
tico de número los Capitanee, Pilotos y 
Patrones cuya edad se halla comprendida 
entre ios veinticinco y oinoueota años, 
debiendo acompañar á eu instancia los 
docementos siguientes:

a) Los que justifiquen el hallarse en 
pleno ueo de sus derechos civi.es.

6) Copia certificada del título profe
sional y cédula de inscripción.

c) Se someterá el opositar al recono
cimiento facultativo, verificado por un 
Médico de la Armada, si le hubiera en la 
Comandancia, ó en su defecto, por uno 
militar ó civil que designe el Capitán del 
puerto; este reconocimiento tendrá lugar á 
presencia de un Delegado de la Autoridad 
de Marina.

d) Copia legalizada del acta de naci
miento.

e) Certificado de buena conducta y 
del Registro de Penales.

Adíoulo 135.—Las materias sobre que 
versarán las oposiciones, serán las siguien
tes:

a) Sobre toda clase de maniobras, 
tanto en naques de vela como de vapor.

ó) Sobre instrucciones de las luces de 
los Duques y de las particulares del puer
to y sus condiciones,

c) Sobre conocimientos de los bajos, 
mareas, boyas, bauzas, enfiiaciones, co
rrientes y fondeaderos de la localidad y 
de las costas inmediatas fuera de pautas 
y bajos,

- (d Sobre loa tiempos, vientos rei
nantes y medios con que deben amarrar
se buques en cada caso.

e) Conocimiento de las frases france
sas é inglesas de más uso en la entrada y 
salida de ios baques.

/) Conocimiento del Reglamento In
ternacional de balizas.

Artículo 136.—E. Presidente en vista 
del resaltado de las oposiciones, formula
rá 1a correspondiente propuesta uniperso
nal, con arreglo á la mayor suma de co- 
Bocimientos que de las expresadas mate
rias hayan acreditado los opositores.

En igaaldaa de calificaciones, serán 
preferíaos ios Oapii-nes á los Pilotos, és
tos á loe Pailones, y entre car didatos de 
la misma cíese, aquellos que reúnan más 
años de asi vicio ó mayores méritos con
traídos en su carrera.

Las insianoias serán dirigidas ai señor 
Comandante ae Marios de esta provincia.

Lvs exámenes tendrán lugar en asta 

pérdida da la garantí» ó depósito del con- 
coiso, que desde io^go se adjudíoará al 
Estado, como Indemnización del paijuício 
ocasionado.

Palma 12 de Marzo de 1915.—El Pre
sidente del Tribunal, Venancio Recio,

Modelo de proposición
D'n..domiciliado en...... y con resi

dencia en la calle de, m.d ú h ......enterado 
del anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de ¡a provincia fecha,,,,.de.,,,, 
de,.,..para la adquisioióu de......y del 
pliego de condiciones á que en el mismo 
se alude se compromete y obliga, con su
jeción á las cláusulas del mismo y su más 
exacto cumplimiento, á facilitar al precio 
de ....fen letra) por la unidad que marque 
el anuncio, acompañando, en cumpli
miento de lo prevenido, su cédala pereo- 
nal corriente, de feche,..,,de..,..(ó el pa
saporte de extranjería en sa ceso), ó po
der notarial también en su ceso, asi como ! 
también el último recibo de la contribu
ción industrial que le correspondió satis
facer (según el concepta en qae compa
rezca).

(Firma y rúbrica).
Observationes: Si la proposición no se 

extiende en papel sellado, deberá serlo en 
ovo de igual tamaño, y adherirse una 
póuza,

Si firma por poder se expresará como 
antefi ma e* nombre y apellido del poder- 
dente, ó el titulo de la rezón social.

* Núm. 643
REQUISITORIAS

Escorteil Femeniae Vicente, sin apodo, 
domiciliado últimamente en Feianítx (B<- 
leart s), comparecerá en el término de 15 
días ante el Jaez Instructor de la Oomao- 
daocia de Malina de esta provincia To- 
mente de Navio Don Juan De gado Oiao- 

I leurtuchi para prestar declaración en 
I causa por contrabando.

Palma 10 Marzo 1915.—Juan Delgado.

Núm, 644
Vila Amengua! Miguel, de Juan y 

I Francisca, natural de SanUfiy (Baleares), 
I de estado soltero, profesión marinero, d» 
I 19 añoe, señas: cuerpo creciendo, ojos 
I negro», cejas y pelo negro, color moreno, 
I boca, nana y frente regular, domiciliado 
I últimamente en Saniefiy, procesado por 
I el delito de contrabando; compareceiá en 
I término de 30 días ante el Juez loeiractor 
I de la Comandancia de Marina Teniente 
I de Navio D. Juan Delgado Otaolaurrachi, 
I caso de no comparecer será declarado 
I rebelde,

Palma 10 de Marzo de 1915,—Juan 
I Delgado.

Núm. 645
El Patrón y tripa antee de un falucho, 

I sin nombie, ni folio, aprehendido, con 
I diez builos de tabaco de contrabando, por 
I fuerzas de ia Compañía Arrendataria de 
I Tabacos, el 19 de Diciembre de 1914 en- 
I iré «Punta Ocrdane» y «Sé serta des 
I Porte» (Mallorca); ignorándose las señas 
I personales y demas cirountancias del ova- 
| do Patíóo y tripulantes, compaieceiá en 
I lérmino de 15 dus ante el Señor Juez 
I Instructor D. José María Tamayo y O e 
I nana Alferet de Navio, en este buque y 
I en este Puerto.

Abordo, Palma, 3 de Ma zo de 1915.— 
I El JubZ laetructor, José M. Tamayo.

Núm. 646
Candela Mo/ina Joté, hijo de José y 

I Antonia, natural de To*revieja, de estado 
| oteado, profesión patrón C-bouge, de 66 
I afloe, señas: estatura iSgUiar, color blanco, 
I pelo y cejas canoso, b gota canoso, boca, 
I nariz y frente reguiar, domiciliado úiti- 
! mámenle en Paima, procesado por su

puesto delito de contrabando; compareoe- 
I rá en término de 15 días ame el Jaez 

Instructor de la Comandancia de Marina 
ae esta provincia Teniente de Navio don 

¡ Juan Delgado Oiaoleurruchi, caso de no 
comparecer será declarado lebeide.

Palma 11 de Marzo de 1915.—Juan 
Deigado.

Núm. 647
Vidal Grimait Sebastián, h jo adoptivo 

de Damián Vidal Vidal, uetural de San-

tefiy (Büeares), ¿e estalo soltero, prefe. 
sióo marinero, de 33 años, señas: no ge 
conocen, domiciliado últimamente eQ 
Santañy, procesado por supuesto delito de 
contrabando; comparecerá en término de 
15 dias ante el Juez Instructor de la Co. 
mandandia de Marina de esta provincit 
Teniente de N-vio D. Juan Delgado O ac’ 
lau-rachí, caso de no comparecer eeií 
declarado rebelde.

Palma 12 de Mtiz? de 1915. —Ju iq  
Delgado,

Múm, 651
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA
De conformidad con lo dispuesto en e| 

sriículo 13 del Real decreto de 13 dg 
M«rzo de 1903 y en los artiemos 3.° y 
6.° del Decreto-ley de 25 de Junio 1875, 
ee proveerá por concureo una pieza de 
Ayúdente gratuito de la Sección de leirtg 
con destino al Insma’O general y íéonico 
de Gerona.

Los aspirantes á ia indicada plez» d». 
berán presentar los dooamenioe jusi fici. 
tivis de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido la edad de veintiún 
años y no estar incapacitados para ejer
cer cargos públicos,

T<»ner expedido el título de Licenciado 
en la Facultad de Filosofía y Letras, ó 
hechoa los ejercicios del grado, debiendo, 
pata tomar posesión, presentar el corres
pondiente diploma,

, Acreditar, ademas, algunas de Jas oir- । cunstancias que á continuación ee expre- 
I san:

Haber sido profesor auxiliar conforme 
á elgono de los sietemaB que han regido 
auitriormente por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos cursos completos 
de cualquiera asignatura,

1 Haber escrito y publicado una obra orí- 
ginal de reconocida importancia para li 
enseñanza, relativa á materias de dicha

| Sección,
Ser Catedrático excedente,
En su consecuencia, los que se crean 

adornados de las cirounetáDCiaB meado- 
nadáe, dirigirán eos instancias documeo- 
tadae á este Rectorado y las presentarán 
en la Secretaría general de esta Univer
sidad en el preciso término de veinte días, 
contados desde el siguiente al d la ioe r- 
oión de este anuncio en la Gace a de Ma
drid, hasta les dos de la tarde del en que 
expire el citado plazo,

Lo que se anu- cía para conocimiento 
de los que deseen aspirar á dicha plaza,

Barcelona 10 Matzo 1915,—El Rector, 
Valentín Garulla.

Núm. 668
SOCIEDAD COOPERATIVA 

Di GANADEROS
Balance que comprende el primer ejerci

cio desde el 2 Agosto 1914 á 2 Enero 
1915

Activo .
O.je, . 2.146'00
Central y Sucursales. . 1.053'62
Expendedores Diversos. . 284'7d
Acciones. . 6.800*00
Accionistas. . 4*100'00
Gastos de Instalación, . 1.198'18
Mobiliario y enseres. . 3.í9í‘13
Acciones en Depósito (uomi-

nal), . 1.750'90
—

Total. . 21.129'66
===^SS

Pasivo
Oapitll. . 16.000'00
Gaaedero». . 2.409‘0o
P.édtamus, . 1.750'UÜ
Perdidas y Gananohe. . 220'61
Acreedoree por Acciones en

Depósito (nomina;). , 1.750'00
— —*

Total. . 21.129 6

Palma 2 Ene.o 1915.—El CuuUdch
P. Joeé Saiom.—Et Presidente, Francisco
Ramís.
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